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PODER EJECUTIVO .. 
RELACIO:NE-:; EXTERIORES.--C-Onclusión de la 

Convención Tfilegclñca y PosW Centro-Ameri
cana.. 

FOME!.l.'TO -.A.cuerdo concediendo i los Seiiores 
General Don $3lo!lión Ordóñe.z, Doctor Luciano 
Delo.n y Gustavo W allemberg, una extensión de 
terreno en la costa de la. :M:osquiti&, Departamen
to de Colón.-A.cuerdo cr1::&ndo una: plaza. de 
Gllllda. .A.lmacén en la Dirección General de Te
légrafos .. -.A.cuerd<> ordenando i.a entrega de $137 
al Gobernador Político del Departamento de La 
Paz para comprar herramienta..-A.cu.<erdo auto. 
rizando á Mr. Thomas D. Wayne para ej<lroer el 
cargo de .Apoderado de la !'Victoria Mining & 
Milling c .• ,, 

GUERRA..-.A..euerdo en que se nombra al Doctor 
Don RodoJfo Pineda Comandante de ~ del 
Departamento de Copán. 

l'ODER JUDICIAL. 
Voto p$rticula.r y sentencia pronunciada en cl Juicio 

civil ventilado entre los Señores Don Ignacio Ba
rahona y Don Cipria:ao Velásquez.. 

COMONICAClO:NES OFICIALES. 

PODER EJ~CUTlVO. 

RELACIONES EXTERIO =tES. 

Convetu~ión Postal~ y Telegráfica 
Centro-Americana. 

TEGUCIGALPA, MARZO IS DE 1889. 

Firma del remitente. 
"Número de orden. 
Los Directores Generales del· .!tamo se pon

drán de acuerdo para abreviar la trasmisión 
en l~. fo>-m~ iod!cada, valiéndo~ de signos 
convencional e~. 

.A.rt. 69.-Lss estaciones á qne s~ refiert.u 
los artículos 57 y 58 estará.o abiertas sin inte
rrupción todos los días, incl12$os los fenadoio, 
desde las seis de la mafüma hasta las diez de 
la noche. 

Las intennedias, para la comunicación ~ntre 
fas capitales de las Repúblicas contratantes, 
trabajarán ann después de las diez de la noche, 
si el rezagu de tel(;gramas lo exigiere. 

Respeéto ce las demás estaciones, cada Go
bierno f~ará libremente los días y horas de 
trab<1jo. 

Art. 'iO.-Salvo el caso de interrupción de 
la. línea, todo telegrama, dirigido de una á o
tra de fas Repúblicas contratantes, debe ser 
trs,.'Tli~:.do '!lÍn demora por la est."\ci6n 'leposi
taria y por l~ intermedias que lo reciban, y 
en~regado por la est.wión tle;itinataria inme· 
diatamente despué..; de redbido, si el de:<tina.· 
tarfo residiere en el mismo lagar. 

Art. 71.-Cuando en una estación hubiere 
recargo de trab:\jO, toerán preferido,¡ para la 
trasP>;i>ió:i intern:tcional los telegrama.'1 oficia-
Jes. 

(Concluye.) A rt. 72 .. -L~ telegrama!! de part.ieuh!rés, 
Art. 66.-Los derechos pertenecen :i la oñ- dirigidos~ alguna de las Repúblicas contra

eina ~gráfica qne los oohre, aunque sean el tante.o;, serán tra..~mitidos por las estadoneA de
p-rodncto de contestaciones pa,,,""\das prevía- posit.arias y repetid~ por las intermediaA, pr"'" 
mente. c~mente por el orden en que fueren-seci-

.A.rt. 67.-Los telegra~ en que se trasmi- hidos. 
tan despachos á oficinas del cable pagarán 1os Art. 73.-Cuando no ~ erroon_trare 6 fuere 
dereeh-Os oo.rrespondientes al país de su origen, desconoeido e! destinataño de un telegrama, 
a.demás de los que corresponda» á. la. C<>mpa- la estaci6n recipiente debe oomnniearlo así á. 
5ía del Cable. la d-~ sn origen. Pero, si se supiere que el des 

Pero los c.-ablegramas que las oficinas del tioatario reside en algún punto de Centro-A
Cable trasmitan por telégrafos seran eonside- méries en donde hubiere estación telegráfica, 
rados como contes~iones pagadas, sin per- se lo trasmitirá la estaci.Sn recipiente, sin per
juicio de las estipulaciones qu.e Niearagu.a y cibir ningún derecho por este servido. 
El Salvador hayan celebrado 6 celebren con Art. 74.-Los D.Írectores Generales de Te-
la compañía. del Ca.ble. l~..,.afoe de Centro-América se comunicarán 

&rvici<> tele9ráfic<>. mútu.amente el ambo y la salida de 1-0s vapo-
Art. 68.-En los telegramas que 1>e dirijan ~que hacen el servicio en Jos. puertos dtol 

de una á. otra de las Repúblicas Contratantes Pacífico. 
se nsa.rá de la siguiente fórmula de trasmisión: l Igual obligacií>n tendrán respecto de los 

Procedencia.. puertos áel Atlántico en que bubiere e,;tación 
Fecha del depósito. l oolegrí.Sea. 
N6mero de palabras que contenga el texto. Art. 75.-Pam la. trasmisión telegráfü .. -a de 
Di.reeción. los cablegrama8 se obserl"arán 1.-.is regla.<; ~i-
Texto. guientes: 

NÚMERO ;;o:3. 

l.,. Efectuada la tra!'lmi~ión p()r fa estación 
de la procedencia, la repetí rá la recipiente, pa
ra qm', comparn<ia la. 1·ep.-tid6n Mn e! origi
nal y manifestad<1 el resultad•), se acuse reci
bo .) se enmiende. 

2.ª Los telegratista>', al trasmitir un de,:-:>a...._
cho cablegráfico á oficinas dei <JablP, ,.epara.
nín cada palabra, ó los grupos de gnarisrüos 
6 letras d~ las cifras, oon noa coma ó un guiór>-

8.ª Las "~taciones en qne se depositen ca-
blegramas, cnyo texoo b1tbiere <le ser tra~mi
tido sin firma, exigirá.u ésta al interesado er:-
nna esquina ó en otro lugr.r lid original, á fi~ 
de que conste quien es el re,o¡;onsable dPl parte_ 

Conclusión. 

Art. 'iét-Esta Convención empezará á ser 
obliga.tori&, en cuanto obtenga la ratificaei6lJ 
del Poder Ejecutivo de cada. nna de las Alta&
Partes Contratantes y sean canjeadas talet>
ratiñcaciones. 

Las ratificaciones serán ca.njMdas, en Gua-
tem.ala 4 San Salvador, nn 1nes de~pués de· 
hecha la úh,•ma. 

Art. 77.-Qu~;.oo vig;inre~, entre las Altas
Partes Contratantes, la~ estipulaciones rt:!a
tivas á Correo.s y Telégrafos, contenidas •D> 

el Tratado G~neral de Pax, .A.mistad y e~ 
~eio firmado en Guatemala el 16 de F~bre
ro de 1887, y las Oonveocivnes pOiitales de Pa
rís y de Lisboa, en eaanto no estuvieren m~ 
difi~as p->r la presente Convención. 

En f~ de lo cual, los Plenipotenciarios la.
firman, en cinoo ejemplares, y le ponen .. sus se-.
Uos respectivos. 

Hecha en San Josó de Costa-Rica, á. loe-
siete días del mes de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve. 

J .ERÓ:SI:!ll"O ZEU. y A. 

JosÉ FARFÁ~ (h). F1u ... "<crsco E. G.t.LIXD<>.. 

Ism:ao U:aTl!:cso_. 

FOMENTO. 

Acuerdo concediendo á. los Seiíores General Don Sa
lomón Ordónez, Doctor Luci11no Delon y Gust:\.
vo W allemberg una extenSión de terreno en b. 
coota. de la Mosql1¡itia., Departitme:ito de Colón. 

Sll:<,R.Fr.\tUA DE F.STA.0() RX EL DESPACHO D& 

FOll:EXTO. 

Teg•u:i9alptt, .Jiarzo 14 de !'SS~~ 

Traíd>l á la. vi;;ta Ji! solicitud dirigida a.l 
PoJ,.r Ej~utivo, el S de E1\Cro último, por 
I<>~ Seiiores General Don Salomón Ordóñez:; 
{hondureño), Doctor Dt)n L'lcian.o Deloa 
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------------- . -----~··.:.;..,.·· ,;.._:__~=--~-.:======:=::============ 
f}'rancé11) y Don Gustavo Wallemberg (norte-' de las m01deras que nece'!Íten p:\ra su~ tra.ba
~~nwricano), en la cual manifiestan: que, desde jós y habitaciones. 
~ tnes de Ag0sto de! añ~ próx:im·) pasado. 3."-L"'s coneesion'\rios pod:-án, 2.demá", o
¡pñ:wipiaron á e"tabiecer trabajo<i de agricu1- capar quince caballerias de terreno nacional, 
°btt'a. en la cost:\ de la :'.\hsqi~itia, antigu'l ju- entre el río ex.prf.'sado en el a.rtfca1o 2. 0 y el 
risdicci6n municipal iie Iriona, donde han de Limó11., para. el e:>tablecimiento de uM 

'*mbrado cerca de c1u1.renta ma.nza.nas d~ go.i.- hacienda pecuaria, á cuyo ñn, comprarán ani
neos y como quince mil árboles de coco: ma.1e~ escogidos en el p3.í~, é importarán ele 
.:¡ue tienen la •lecidida intención de ensanchar io;< E.,ta.dos Unidos de Norte-América, ó l!e 
dichas empresas agrícolas, Y de hacer, de cada cualquiera otro, padrones de buena raza. para 
-una de ellas, fa. primera en su clase de cuan- efectnar favorables cruza.tniento:-l. El título 
~ se han acometido h::lst'\ hoy en la Costa de propiedad de dichas q!1ince caballetía"' 
::Nort<>, para lo cual cuentan con capital &u- l'le les entregaré. cuando tengan mil cabezas 
fiei~n~, que les viene de los Estados U nidos en conj:rnto de ganad<> •·acuno, caballar y Ja. 
~ Norw América, y depositan en el Consula- nar, debiendo figurar entre éllas á. lo menos 
.do de es4' Nación en Trujillo: que, con tal cincuenta anima.les iroportadoll, y uoa vez que 
~tia, piden se les conceda una extensión de te- se haya practica.do la medida del terreno den-
·~'00., proporcionada á la importancia de la tro di:!! plaoo de seis me!!es, conta<los también 
-dllprei:a,· y otras varias franquicias para su desde esta feeba. 
..:m.ej~r desarrollo; ofreciendo, en recompensa, 4.º-Con~detJes, por el tére.o.ino de cinco 
11& introducci6n de máquinas de aserrar, el es- años, el derecho de catear y denunciar las ve• 
7tahlecim\ento de dos vapores para el comer-. eas mineraleS, con exeepei6n de ias de earb6n 
..f:io de eabotaj1» la construcción de nna lí· de pie(Ira y demás fósiles, q:ze faeren por 
~ telegráfi.<:a entre Iriona Y Trrijillo, Y na ellos mismos 6 por sas agentes descahiertas 
<2.tnino de herradura que parta del primer dentro de los limites de los terrenos y má.r
pet't<.l hi\cia el Departamento de Olancho. genes de los rfos y afluentes arriba e:x:presa
Yisto el informe del Gobernador Po1ítioo del d os. 
~panamento de CoI6o, contraído á expone; 3. 0-Permitirles, p<>rcilicoaiios, la iotrodn~ 
q:~ soo ciertas las afirmaciones hechas por ción, libre de dereehos adaanero!l, de toáa cla
hs solicitantes. Visto, asimismo, el die- se de maquinaria é implementos de trabajo, 
ám.en del Fiscal General de Haciend~, qnien lo mismo qae materiales de construcción, 
Jiaee algunas modificaeionss á la mencionada muebles, víveres y medicinas, con ta! de qae 
.solicitud. Cowide:rando: que el Gohíerno sean e¡:elusivamente pua el s~rv.icio tHrecto 
t.ie\\e ~l deber de dar su protecei6n á. t<>d~s de bs empresas relacionadao:, y de ninguna. 
~ inda~trias útiles al país, Y principalmente manera para comerciar con dichos artfoulos; 
-á las (\ne-tienen por objeto proporcionar tra- debiendo presentar, para su registro, las factu
kjo á los .proletarios hond11reños é introdn~ir ras originales, ante el Administrador del pner
.mte.v-OS capitales á la República; por tanto, el to habilitado donde .re verinqne la introduc-

..Presidente ci6n. Bajo las mismas condiciones podrán 
ACUERDA.: exportar libremente los productos qqe ohten-

1.º-Conceder á. los Senor Ord6ñez, Delon gan de sns empresas. 
y Wa.Uel'!lberg la posesión y dominio útil de 6.º-E:rencionar de todo cargo concejil y 
!21lél q1tinientas ma.nzanas del terreno nacfona! servicio militar, eu tiempo a~ pa.z, á los io· 
~aado en Ja anr.jgua. jari$dfoci6n de Iriorui., dividuos. que estén actualmente ocupados en 
..divididas en loteS alternados entre el Gobier- dichos traba.jos, con tal de que !11eren ma.tricn
J&O y los oonce;;io~aríos, igru\les en eantHa.d, lados coo,forme á la ley, y que de ellos se diere 
.eafidad y condiciones, dejando libres las Ie- caenta. oportuna & la autoridad respectiva. 
~as cuadradas qa:e puedan denunciar los 'l'.~-Ex:onerades, por igua! ti~mpo, del pa.
.peblos conforme al artículo 5.º del Regla- go de derechos de puerto, tales como tbne
~nt<> de Tierras. La propieda.d pí:rfecta y laje, anclaje, faro, aguada, patente de sani-
1legítin.ia será adqninda por los coneesiona- dad, etc. 
~<*, u.r.3 vez q:ie !?ay::u1 !le~s.Jo cmnp1i:ia.meu - S. º--En recompensa de las cGncesiones qne 
ú Ja~ obligaciones que adelante se e~presa- anteceden, los Señores Ordóiiez, Delon y 
dn; y 10<; títulos eorre:.pondientes se les en- \Vall~mherg "tendrán las ohlig_aeiones si
.,r~a.rán,. tan lne~o emn1l estuvieren cultiva- gniente's: 
d~ los terrenos en o<u~ d·>s terceras partes, y l." Cultivar, Jentro de dos.años á 
vaetieada la medida. ele conformidad con la nos ochodenta• manzan:lS de guineos 
~ey., dent-ro del plazo de seis meses contados más, cinc:ienta mil árboles de coco • 

lo me
y ade-

..desde hoy. 2." E~tablecer, d.::ntro del niisw.o plazo, 
2."-0t.or~Tles el iiert>:cho, po'r el térmi- en hs márgenes del rfo Tinto Q Sieo, dos 6 
~ de cinco añoi:, de e.stableoer c'>rtes de ma- mlÍ.s n:táqiúoas de aserrar, movidas por vsp-or 
dei:a y máquinas de aserrar en los teit'enos 6 agua, para. beneficiar los árboles que oor
~ales del rfo Tinto 6 Sico y SllS afinen- taren en los terrenos nacionales a.nteriormen
"dl.s,. aisí como el de tras,Portarlos á la barra de te expresados. 
..&,k<} río, utilizando ans agnas y haciéndole 3 ... Proporcionar gratis, uña vez que 1M 
~uuicací6n coll otro rfo para facilitar la má<19-inas esta vieren fanclonando, la madera 
~port.ación. Los concesionarios pa.ga.rin, en que Ílle$e necesaria para. la. eonstrueci6n de 
11& Aauana l'e!:pecttva, el Yálor de cada arhol un ediñeio nacional, municipal 6 de escuela, 
c.]qe .exporten, pndien.do nsar gratuitamente 1 hast~ de veinte y cinco varas de largo por 

oebo de aneh'>, t>n lriona ó cnalquiet-a otro 
pnnto de la. 7\fo::quitia. 

4.ª C1mtribuír con 250 pe;;os anuale;;, cuan
do las plantaciones ligrícofas e •roiencen á 
frnt.ificar y se hag:i el primE'r embarque de 
sns producto!l, para Jo:; gas:to:! de una escuela 
pública en los mi~mos hgarefl.. 

5. ª Establecer, dentro (lel mi:-lm<1 plazo de 
dos años, do~ vapore><: u.no p1>queño, pero 
que no baje de vE1iute- y cinco toneladas -de 
registro y qne f'ea apropiado para el servicio 
de cabotaje, entre el puerto de TrnjiHo y ta 
lfosqaitia; y el <>tro, que no h3'e de trescien· 
tas tone)ada:0, para hacer el comercio entre 
Honduras y los Estados 1Tnidos de Norte A
mérica, debiendo tocar regularmente en Tru
jilio, Punta Icaco y puertos de las I!ilas de la 
Bah fa. 

6. ª T.tasport~r gratiio, en una y otra líneat 
á los emplea.dos del Gobierno y agentes d& 
cualquier& autoridad de la República, lo mis
moque la corresvoudencia y efectos de toda 
clase que, pertenecientes a.l Gobierno, les fa~
ren entregados á bordo, ~on destino á los loga
res de EU escala.. 

7." Construir un buen camino de herradura, 
que parta •le Iriona, y i;:alvs.nllo la.s bocas de 
los ríos, veng~ á juntarse en la aldea de ".B~ 
nito Oriental" con el carnino de Olanc:ho; 
dEbieodo entregarse coacluído dentro de dos 
años; y 

S.ª Construir una Hne:$ telegráfica entre 
Iriona y Trnjillo, para. lo cual se les aariliará 
con los operarios que neeesiten; debiendo en
tregada al Gobierno, funcionando en ~rfec
to estado, dentro de dos años. 

9.º-La presante concesi6n no perjudicará, 
en manera alguna, los derechos adquiridos 
con anterioridad por otras personas 6 c'>rpo
raeiones, y no podrá ser traspasada sin el per
miso previo del Gobierno. 

10.-Cualqniera,.falta á los plazos y estipa
Iaciones, contenidas en los artículos preceden-
tes, dejará sin ningún valor y efecto este a
cuerdo . 

11.-En garantia de qne lQS concesionarios 
llevarán é. cabo las obligac~ones expresadas, 
4epositarán A la orden del Gobierno, en la. D:i
receíón General de Rentas ó en uno ae los 
Bancos de esta ciudad, fa s1.2ma de mil peS08, 

los cuales les serán devueltos nna. vez sa.tisfe-
chos sus eompromiso~. En caso contrario, 
qnedará.n á. be~ficio del Estado; y 

l:Z.-Con el presente acuerdo se dará cQen~ 
ta al Congreso Naciona.l, para los efectos de 
ley.--Comuníquese y regístrese. 

Rúhriea del Señor Presidente. 

.A.cuerdo creando una plaza de Guarda Alm.aeén en la 
Dirooción General de Telégrafos. 

SBC&ET.!.ltÍA. DE :ESTA.DO ES" EL DJ:S.PA.CJIO D.B 
FOlf:E]<--i:'O. 

Tegucigalpa, .Ma,rzo 11 de 1889 • 

En atend6n al bnen servicio telegráñco, eI 
Presidente 

A.Ctl'EED"-: 

I.0 -Crear, en Ia Dirección General de Telé-
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grafos, una plaza de Guarda Almacén con el 
sueldo de cuarenta pe;;ns mensndes; y 

2.0-El Director Gene?"al del Ramo nombra· 
rá la persona q,1e debe desempeñarla.-Com.n· 
níqnese y regístrese. 

Rubrr~~ 11) por el S~fil)r Pn.'$i•iente. 

P!,mas. 

Acuerdo r rdenaodo la entrega de $ 1:37 al Gobernador 
Político del Departamento de La Paz, p:ir-a com-

<ENTRO-AMltR.roA. 

partamento de Copán, con el sueldo de lt>y.
Comuníquese y regístrese. 

Rubrica.do por el Seiior Presidente. 
Alvarado. 

PODER JUDICIAL. 
particular y sentencia pro1:1unciada. en el juicio 

civil ventilado entre los &ñores Don Ignacio Ba
nhon~ y Don Cipri:U!o Velásquez. 

3 

principalmente, para proteger el interés pú .. 
blioo: 2 ... que, r>in prescindir <lel interés ptl· 
vado, sólo la protege de una manera secun· 
darla. 

Tales concfosione;:, qne nadie pneiie poner 
en duda, constituyen las reglas fond:i.meota 
le~ que deben tenerse present~,; .-iempre que 
se trate de !a admi~ión del enuncia~o rc>curi;o. 

prar herr:l!llien~. j ..-- · 1 .i ¡ .... r · ~ v oto p:1rt1cn Ar, ne os ~uag1stratlOS que so.s-

El ñn que preferentemente Je a;:ign~ la ley 
jamás debe olvidarse: este fin le da un carác· 
tn e,.peci31, que le distingue de los antiguos 
recursos de nnlidad é injn~ticia notori;i, gene
radores sayos, aun c11ando en su,; r¿ .. ult:idos 
se ideotifiqne ordinariamente con dio,.. 

- ¡!criben, sobre el t!!curso de casación, en la for-
SECR.ETA R' A. DE J:::ST..l..DO EX EL DE.5PACUO DE b · d · • } ¡::; - D C" · 

:FOl{E::S-TO. , ma, que a mtro uc1uo e -.:enor on 1pna.-

m • l ,,,. ,_ no VelásquE>z, <'On m->tivo del juicio qne le ha 
J. egu1.:iga pa J.u.arzo 16 <u: 1889. 'd D I · B h d l . , ' . . , . promov1 o on gnac10 :\Ta ona. acerca e 

Efecti?amente, los recursos de nnlid~d é 
injusticia notoria. tenfa.n por objeto principal 
el de~agra~io del interés público. 

Debiendo comenzar a abrirse, sm perdida de cumplimiento de un contra.to de venta.de no
tiempo, la carretera qne debe unir la cio.dad vilIM-. 
de La Paz con el DE>partamento <le fotibucá; Habiendo disentido los Ma<Yistrados que 
y siendo indispen;;.able la oompra de algunos j suscribimo8, del parece~ de nnes~os demás eo-
materia1el', el Presidente 'legas, en cuanto á. la admisibilidad del recar-

Y es por est<t que, apreciando el caso que 
motiva esta exposición, á. la luz de ios princi· 

píos que acabamos de l'lentar, resulta, eviden· 
temente, qu.e se halla faera de la filosofía del 

AC'GERDA: so arriba insinuado, ~umplim.os, ahora., con el 
1 d . recur80. 

Que \)Orla Direceión General d.~ Rentas, se deLer que nos impone la ey, e emitir voto 
E;;tá fuera·d~ toda duda que una denega· 

ponga á h orden del Gobernador Político del particular. 
.t , ción de tachas sólo irroga perjuicio:> á la par· 

Departa.mento de La Paz la suma. de ciento Haremos, al efecto, la relaciun Etuscinta e 
te contra quien se decreta.: en esta virtud, el 

treinta y siete pesos, que se invertirá elJ'Ja com- indispensable que Jebe precederá la discusión 
agra.vio que puede-pro~ncir semPjante provi: 

Pra de treinta picos y cincuenta lib~~ de di- sobre el punto que motiva la divergencia. 
denei.a; no afecta el interés público, porque 

namita con gafas y fulminantes.-Oomuní- Despoés de que en el referido asnnto se hizo no se viola con ella ninguna ritualid~ci, nin· 
quese y regístrese. pnblieaeión de probanzas en primera instan- gúno de los trámites snstancialelt que están 

Rubricado por el Señor Presidente. eia, trámite que procedía oooforme á la legi.s- destinádos á garantizar la defensa de todos; 
Plana.~. J.ación derogada, bajo cuyo imperio comen¡:ó no pudiendo, por esto mismo, dar lugar al re

á sustanciarse, el Señor Don Cipriauo Velás- curso de casación en la forma. 
quez tach~, por causa de parcíalidad, á varios Una. denegación de tachas, repetimos, pue-
de los testigos presentados por el actor. de ser injusta, inicua, si se q'liere, y, en tales 

El Juez de Letras de este Departamento, .casos, puede ser materia del recurso <le casa· 
SECRETA.RÍA DE ESTA.DO EY EL DESPACHO Dlt que conocía del n~"'-Ocio, admiti6, desde luego, ción en el fondot_ mas -si tal denegación se 

:FOXE~"TO. hs tachas propuestas; pero, habiendo apelado contempla baj-0 el a$pecto de quebrantamien· 

.A.cuerdo autorizando á Mr. Thomas D. Wayne para 
ejercer el cu-go de Apoderado de la "Vict.oria 
Mi.ning & :Millmg c. o" 

Tegucigalpa, 18 <le Marzo ile 1889. 

Vista la. solicitud presentada al Poder Eje~ 
cutivo el 12 del mes ec curso, por Mr. Thomas 
D. Wayne, pidiendo se le autorice para ejer
cer en la República. el cargo de Proc•trador 
de la ''Victoria Mining & Milling C.0

," la 
cual es una Corporación debidamente organi
zada según las leyes del Esta.do de Illinois, u· 
no de los Estados Unidos de Norte-Amé-
rica; y considerando: que el solicitante ha ex
hibido los documentos auténticos que acredi
tan su nombra.miento; por tanto, el--Pre$idente 

.A.CUElmA: 

Conceder al expresado Mr. Thomll$ D. 
Wayne la autorización <le que se ha hecho 
mérito.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

de tal providencia la. parte contra.ria, el resul- to de fonna, no hay raz6n, por más que se 
tado de este recurso fué que la Corte de Ape- discurra, que pueda autorizar para: incluirla 
laciones de ~ta Sección declarara.inadmisibles en los casos de esta·espeeie. Una nomend.a· 
aquella.s, en sentencia de veinticuatro de Ahril tara, en que aquella providencia se calificara 
del oorriente año. de una ;itua.lidad sustaneial del juicio, choca· 

Contintiado el juicio, Y puesto en estado ría de frente, respecto de este extremo, con 
de sentencia definitiva, el Juez de Letras pro- los principios de la pasada. legislación y con 
nunció la qne estimó de tlerecho. los de la actual, y no logrsrfa m;ntener tal 

Ape!ada ésta sentencia y susta.nciW.o el re- califica.ción, sin6 eventualmente y con las pro· 
curso en la forma otdinaria, la Corte de A- testas de la cienda. 
pelaciones fa.ll6 confirmando la de l."' Instan- Otra cosa es la denegación de prueba so-
cia. bre capítulos 'ine son objeto directo del jui-

Contra la sentencia de clieho Tribunal, el eio: dietada una sentencia de esta nat11ra!ea 
Señor Velásquez ha. traído á esta. Corte el re- za., ~ ataca esencialmente el derecho de de
curso de casación, ea la forma Y en el fondo: fensa; derecho de inter.és general, que la ley 
en la forma., porque juzga. que la denegación ha querido garantir pl)t medio del enuncia
de tachas es uno de los casos en que procede do recurso. 
dicho recurso; y en el fondo, porque cree que En contirma.ci6u de lM ideas expuestas, y 
en el fallo l'f:ferido se ha violado la ley, al ha· pa.ra mejor justificación del partido que a: 
cer la apreeiación de la prueba. doptamos en el ea.so discutido, copiamos, del 

GUERRA. Mas, como no pueden admitirse simui1ánea- Señor Manuel Ortiz de Zúniga, parte de un 
A' n-~- Do Rod ·~ men~ los dos recursos intentados> nuestro vo- pirra.fo en que, aludiendo al recurso de casa• 

A.cuerdQ en que se nombra = .LN<..-wr n ouo • • • • la 
Pineda Comandante de Armas del Departa.mento to se refenra. sólo al de casacion en forma, ción, se expresa en estos términos: "En sn· 
de Copán. que previamente debe decidirse. ma, el recurso de casación, como ha aicho 

A este fui, procuraremos dilucidar los pnn- oportunamente un distinguido jarisoonsnlto 
tos mas importantes que deben tomarse en ~ los que ooncurrieron á fonnar la ley de 
cuent.a. pam formar ja.icio acerca del caso enjaiciamiento, no es una tercera instancia. 
ocurrido. El Tribunal Supremo, al falla.r, va á. d~idit 

SECRETilÍA. DE EST.A..DO EN EL-DESPACHO DE 

LA. ~UERRA.. 

Tegucigalpa, Harz<> 13 de 1889. 
En atención á la honradez y aptitudes del 

Doctor Don Rodolfo Pineda, el Presidente de 
la República 

Del contexto de las disposiciones qne re- nDa euesti6n de derecho; va á juzgar 11i se ha 
gistra el Código de Procedimientos, al ocn- quebra.'ntado la ley 6 no por an tribunal su· 
parse del recurso de casaci6n, surgen con to- perior; va á cortar en so. raíz las males inter• 

.A.CU.EB.DA: da claridad las eoaelusiones siguientes: l.• pretaciones de la ley qne, por ignorancia, 
Nombrarlo Comandante de Armas del De- que el expresado recurso ha sido instituí&, por error 6 por malicia,~ dan en un pleito, 
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y qne, á quedar sin correctivo, podrían citar
se después como precedentes antorizados, ge
neradores de jurisprudencia; va á. vigilar, por 
último, por la genuina, por la recta aplicación 
de la ley escrita." Este es un efecto, al fin, 
f>rincipal del recurso de ca.saci6u, y conven
dría que siempre se tuviera presente, para no 
confondirlo con una nueva instancia, y para 
persuadirse de que, respecto de él, no se pue
den entrar en la calificación de la sentencia 
que la motiva, bajo el concepto de su ju~ti

cia ó injusticia, sino só!o bajo la considera
ción de si se h.l aju~tado á. la ley en el buen 
sentido en que la entiende la jurisprudencia." 

Estos concepto.-s no dejan duda acerca del 
verdadero fin del recurso de casaéión; y este 
:fin, exactamente interpretado, envuelve dos 
extremos capitales: tl mantenimiento del im
perio de la ley y la observancia de las formas 
tutelares de la defensa: extremos que, alcanza
dos, tienden directamente á producir el bene
ficio público. 

Encettado en la. esfera de estos principios, 
que son de alta jurisprodenci.a, podríamos 
lll8ntenernos firmes en la aseveración de que 
no procede el recurso intentado; pero en el de-

REP"ú'BU€:A DE HOJ\TDURAS. 

rra.mienta, $ 295, y en el pago del Director y 
mozos, $ 18!.62!; h'3.biendo un sobrante en ca
ja, hasta la. vez, de $ 244.S2t. 

El descopo hecho mide tres mil varas de 
latitud, de las cuales faltan mil doscientas de 
excavación. Se han hecho tres pnentes, de 
diez varas cada. uno por ocho de ancho, y fal
tlin dos que hacer del mi$mo tamaño. 

La parte de camino construida hasta. la fe
cha mide de seis hasta diez varas Je ancho. 
Tiene sus correspondientes sangrías, por don· 
de correrá el agua, y los albañales, están en 
debida proporción y á una distancia conve
niente. El desnivel que lleva el camino es 
de poca significaci.ón, y tengo certeza de que 
no presentará ningún obstáculo para el trán
sito de ruedas. 

No ha tenido ninguna inter:rupci6n el tra
bajo, y pi~nso que, en la primera quincena de 
Abril, quedará entregado al servicio público 
esta primera sección del camino. 

Al poner en conocimiento de U. el presen
te inforrne, me queda el placer de ofrecerme 
por su atento y seguro servidor. 

A.....-ro~"Io LóPEZ. 

soo de que se ilustre el punto, tratándolo bajo Gobernación Política del Departamento. 
}88' diversas fases que puede considerarse, en- -Choluteca, Febrero 23 de 1889. 
traremos á ~presar todo lo que nos parezca Vista la. supresión del pueblo de Duyure, 
CQ1Jdt200nte. acordada por esta Gobernaci6n, el 6 de los 

Definamos, pues, ante todo, lo que son las corrientes,. á solicitad de aquella Municipali
tachas en sí m.ism.3.'l, é investiguemos si su re- dad y vecindario. 
sultado tiene la misma ó menor importancia Considerando: que, con tal snpresi6n, que
que el resultado de la prueba principal rendí- da por el mismo hecho suprimido el Círcalo 
da. de San Marcos, en virtud de qae era el único 

Las tachas son notas, defectos, medios 6 pueblo de qGe se componía. 
razones que se alegan contra los testigos, pa- Considerando: .que la supresión de aquel 
ra impedir qae el Juez dé crédito á sus depo- no es conveniente á fos intereses generales 
sieiones: atendida, pues, su naturaleza, no pue- del paí.s, en concepto de que es ueo de los 
den menos de ser un incidente del asunto prin- má.s productibles en este Departamento, por 
cipal, y, bajo este concepto, deben mica.rse en su riquezá, como por que, estando fronterizo 
cualquier caso en que con ocasión de ellas se á la República de Nicaragua, requiere la 
suscite alguna duda. existencia de empleados de los de la catego-

El fin de la prueba principal es indudable- ria de circalos 6 distritos. 
mente más elevado qne él de lss tachas; re- Considerando~ que, al agregarlo á uno de los 
cae esta prueba sobre hechos que son esen- círculos más inmediate>s, se cansaría perjuicio 
cialmente decisivos acerca de los derechos á sus habitantes, por la dilatada distancia á 
eontravertidos, sobre he<:hos que, al no ser que éste se encuentra de ell0c1, contando al del 
investigados, harían imposible que los Tribu- Corpus nueve leguas, y catorce á los de Cho
nales formasen un juicio razonable sobre los luteca y Orocuioa. 
asmitos sometidos á. su conocimiento. De Considerando: que el pueblo de Morolica, 
manera (!Ue estas consideraciones deciden, por perteneciente en la actnalidad al Círculo de 0-
sí sol~ acerca de la mayor importancia del rocuina, está á la distancia de cieco leguas del 
resultad-o. de la prueba principal rendida., si de San Marcos, y de ocho al & sn cabecera; y 
se. ®mpara. éon el que pueden tener las tachas que, además, los dos vecindarios eetán identi-
propuestas. 

1 
,iieados en sns jurisd.iciones, intereses y cos-

( Oontimairá.) tambres, y que es. conveniente, para el me
jor servicio en los diferentes ramos, agregarlo 
á San Marcos, para que continúe el exp~
do círcnlo bajo las mismas condiciones con 
que ha permanecido, segregándolo así del de 
Orocuina, el <{ue en nada se altera, para que-

COIUNICA.CIONES OFICIA.LES. 

La ~eran.za, .Marzo S de 1889. 

SeñOI" Ministro de Fomento del Supremo dar constituido con el pueblo de Apacila.gna. 
Gobierno d~ la República.-Tegucigalpa. Considerando: que, para lle•ar á efecto tal 

Cumplo oon el deber de informar á ese Mi- disposición, esta Gohernaci6n, al promo>erla, 
nisterio sobre el estado en que se encnentra el ha oído previamente á las Municipalidades 
trabajo del camino carretero que se constru- de las cabeceras de los distritos, lo mismo 
ye en este Departamento. que á la de Morolica; expresando las dos 

De los $ 724.45 reeibidos en l& Aduana de primeras, de oom'1n acuerdo, qae creen de oon
Trujillo, se han empleado, para compra ~ he- veniencia general la existencia del Círculo 

de San Marcos, agregándole el pueblo de lío· 
rolica, con lo que Orocuina no se cree perju
dicado, en virtud de qne queda. constitnído 
como se ha dicho antes; y que, aunque la de 
Morolica, á primera vista, aparece en desa
cuerdo, p~rqae presume qae con tal conexión 
se perjudicará. los in~reses de sus goberna
dos, presunción ~s esta que ne tiene raz6n de 
ser, toda vez que la propia ~funicipalidad se
guirá representándolos inmediatamente. 

Considerando: que, con la anexi6n del ex
presado pueblo á :::hn Marco:>, en nad'I. se al
teran Jos intereses del Oírcuio á que ha perte
necido, y, antes bien, la Municipalidad de 
Morolica expresa los sentimientos de frater
nidad con que abrazará, en todo casó, á la de 
San Marcos y sus vecinos. 

Por tanto: esta Gobernación, como una me• 
dida. de interé~ público, y en uso de las fa.· 
cultades que le confiere el articulo 6. º, inciso 
3.0 y artfonlo 9.0 de la Ordenanza para Mnni
cipalidades y Gobernadores, 

ACUERDA: 

1.º-8egregar el pueblo de Morolics del 
Círcnl<Ydti Orocnina, y anexarlo al de San 
Mareos c~n todos los límites jurisdiccionales 
que á. él le pertenecen. 

2.0 -Qu.e el presente acuerdo se comlllli• 
qu.e á. las respectivas Municipalidades y á los 
Gobernadores de los dos distritos, para. que 
estos últim.oe paseo al paeblo de Morolica, con 
el :fin de que tenga sos efectos; y 

3.0-Que se eleve al conocimiento del Su· 
premo Gobierno, para que, si lo tuviese á bien, 
se sirva aprobarlo.-Comuníquese.-V. Wi
li.ans.-R. An~io Tercero, Secretario." 

'Es conforme.-Gobernaci6n Política del 
Departa.mento.-Choluteca, Febrero 24 de 
1889. 

R. h"'"TOXIO TERCERO. 

AVISOS OFICIALES. 
.El i-nfra8C'l'ito, .Administrador de Iienta8 <U 

este .Departamento, 

Haee saber: qne á las dooe m. del día vein
ticinco del mes corriente, se rematarán en es
ta Adln.inistraci6n, en el mejor postor, dos• 
cientas .sesenta manzanas y ocho mil quinien· 
tas varas ca.adradas de que consta el terreno 
denominado "Montaña del Carrizal", sito en 
jurisdicción de San Antonio, valor.a.das á ra· 
z6n de un peso manzana:, por ser propias para 
la agricultura. 

Se admitirán posturas con arreglo á. la ley 
del ramo. 

Comayagua, 13 de Marzo de 1889. 

3 FJU..NCISCO J. BUDALES. 

El i'Tlj"Ta8CritA, &cretario 0-81.a Oorü de Apela,cWna d4 
lQ C'i~l de e8tq, &a:iim, 

De orden del Tribunal, hace saber: que, para dar 
curso á los a.su.ntos pendientes, se necesita que las par
tes interesadas llagan las gestiones debidas y suminis· 
tren el papel sel.la(!? que corresponde.-De lo contra
rió, se postergará. el conocimiento de ellos, advirtien
do que en el ~o se observllI'á. en lo posible el or• 
den de anti,...Oiledad. 

Tegucigalpa, 6 de Marzo de 1~"'9. 
2v.) 

TIPOGRAFU. N.A.CION..U..--CALLE REAL. 
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